
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0207 
 

Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como quiera que la presente 
demanda no fuera subsanada dentro del término establecido para ello, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone su RECHAZO.  
 
Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se ABSTIENE DE 
ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que sirvieron de sustento a la 
demanda. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 026 

fijado hoy, 27 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0225 
 

Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como quiera que la presente 
demanda no fuera subsanada dentro del término establecido para ello, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone su RECHAZO.  
 
Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se ABSTIENE DE 
ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que sirvieron de sustento a la 
demanda. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 026 

fijado hoy, 27 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0231 
 

Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como quiera que la presente 
demanda no fuera subsanada dentro del término establecido para ello, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone su RECHAZO.  
 
Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se ABSTIENE DE 
ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que sirvieron de sustento a la 
demanda. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 026 

fijado hoy, 27 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0233 
 

Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como quiera que la presente 
demanda no fuera subsanada dentro del término establecido para ello, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone su RECHAZO.  
 
Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se ABSTIENE DE 
ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que sirvieron de sustento a la 
demanda. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 026 

fijado hoy, 27 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0235 
 

Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como quiera que la presente 
demanda no fuera subsanada dentro del término establecido para ello, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone su RECHAZO.  
 
Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se ABSTIENE DE 
ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que sirvieron de sustento a la 
demanda. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 026 

fijado hoy, 27 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0237 
 

Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como quiera que la presente 
demanda no fuera subsanada dentro del término establecido para ello, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone su RECHAZO.  
 
Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se ABSTIENE DE 
ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que sirvieron de sustento a la 
demanda. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 026 

fijado hoy, 27 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0245 
 

Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como quiera que la presente 
demanda no fuera subsanada dentro del término establecido para ello, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone su RECHAZO.  
 
Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se ABSTIENE DE 
ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que sirvieron de sustento a la 
demanda. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 026 

fijado hoy, 27 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0251 
 

Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como quiera que la presente 
demanda no fuera subsanada dentro del término establecido para ello, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone su RECHAZO.  
 
Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se ABSTIENE DE 
ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que sirvieron de sustento a la 
demanda. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 026 

fijado hoy, 27 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0257 
 

Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como quiera que la presente 
demanda no fuera subsanada dentro del término establecido para ello, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone su RECHAZO.  
 
Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se ABSTIENE DE 
ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que sirvieron de sustento a la 
demanda. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 026 

fijado hoy, 27 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0239 
 

Por cuanto  la anterior demanda fuera subsanada dentro del término otorgado y reúne los requisitos 
de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la 
ejecución, contienen obligaciones claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor 
de lo normado por el artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 
2022, el Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de BANCO DE 
BOGOTA, contra YIMMI SANABRIA RENGIFO por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Por la suma de TREINTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y TRES PESOS MONEDA CORRIENTE ($38.350.993,00 M/cte) incorporados en el 
pagare base de la ejecucion. 

2. Por la suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE PESOS MONEDA CORRIENTE ($5.522.687,00) por concepto de intereses corrientes. 

2. Por los intereses moratorios del capital adeudado, liquidados a la tasa máxima legal permitida y 
certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, exigibles desde el 25 de 
enero de 2023 y hasta la fecha en que el pago total se verifique. 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 previniéndole   
a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o 
diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTES, como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el 
(los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 026 

fijado hoy, 27 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0239 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, el 
Despacho dispone:  
  
1.- El EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO PREVENTIVO del vehículo automotor distinguido 
con la placa CXE107, denunciado como de propiedad de la parte demandada YIMMI SANABRIA 
RENGIFO.  
  
Ofíciese a la correspondiente Secretaría de Transito y Transportes respectiva y/o Secretaria de 
Movilidad, tal y como allí se mencionó, indicando el número de identificación y nombres completos 
de los extremos de la Litis.  
 
2.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, ahorros o 
cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado YIMMI SANABRIA RENGIFO, en los 
bancos indicados en el numeral segundo del escrito de medidas cautelares.  

 

Limítese la anterior medida a la suma de $76.701.986.oo 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 026 

fijado hoy, 27 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0243 
 

Por cuanto  la anterior demanda fuera subsanada dentro del término otorgado y reúne los requisitos 
de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la 
ejecución, contienen obligaciones claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor 
de lo normado por el artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 
2022, el Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de SOLVENTA 

COLOMBIA S.A.S., contra EDER ESNEIDER GARCIA CASTILLO por las siguientes sumas de 

dinero: 
 

1. Por la suma de NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO PESOS M/CTE ($ 949.554), que es el importe crediticio del título valor - Pagaré - que da 
origen a la presente acción ejecutiva. 

2. Por los intereses moratorios al VEINTISÉIS PUNTO DOCE POR CIENTO (26.12%); desde el día 
29 de abril del 2022, fecha desde la cual se encuentra en mora el demandado para el pago total 
importe del título valor esto es un valor de CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA PESOS M/CTE ($ 187.830), más los que se causen hasta que se realice el pago en su 
totalidad de las sumas de dineros adeudadas. 

 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 previniéndole   
a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o 
diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería al Dr. ALIRIO CIFUENTES RIVERA, como apoderado de la parte ejecutante, 
enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título (s) original 
(es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 026 

fijado hoy, 27 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0243 
 

 
 Atendiendo a la solicitud obrante a folio 001, se dispone denegar la medida de embargo del 50% 

del salario y prestaciones sociales de la parte demandada, puesto que la parte aquí ejecutante no 

es una cooperativa y por tanto no tiene facultades para solicitar ese porcentaje de embargo.  
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 026 

fijado hoy, 27 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0178 
 

Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como quiera que la presente 
demanda no fuera subsanada dentro del término establecido para ello, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone su RECHAZO.  
 
Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se ABSTIENE DE 
ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que sirvieron de sustento a la 
demanda. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 026 

fijado hoy, 27 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0167 
 

Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como quiera que la presente 
demanda no fuera subsanada en debida forma dentro del término establecido para ello, 
esto es, aportando la escritura pública No. 6607 de fecha 27-08-2013 dado que si bien se 
allego el certificado de tradición del inmueble en el mismo no reposan los linderos del 
inmueble no teniendo así debidamente determinado el bien que se debe restituir, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone su 
RECHAZO.  
 
Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se ABSTIENE DE 
ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que sirvieron de sustento a la 
demanda. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 026 

fijado hoy, 27 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0123 
 

Por cuanto  la anterior demanda fuera subsanada dentro del término otorgado y reúne los requisitos 
de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. del C. G. del P. y el título ejecutivo allegado como base de la 
ejecución, contienen obligaciones claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor 
de lo normado por el artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 
2022, el Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de SIG 
CONSULTORES Y CONSTRUCTORES S.A.S., contra METRO INGENIEROS CIVILES S.A.S., por 
las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE ($ 498.000), 
correspondiente al valor adeudado en la factura de venta No. 4413. 

1.1. Por los intereses moratorios del capital adeudado enunciado en el numeral anterior, liquidados 
a la tasa máxima legal permitida y certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 
COLOMBIA, exigibles desde el 14 de mayo de 2020 y hasta la fecha en que el pago total se verifique. 

2. Por la suma de UN MILLON SEISCIENTOS VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 
PESOS M/CTE ($ 1.624.440), correspondiente al valor adeudado en la factura de venta No. 4423. 

2.1. Por los intereses moratorios del capital adeudado enunciado en el numeral anterior, liquidados 
a la tasa máxima legal permitida y certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 
COLOMBIA, exigibles desde el 11 de julio de 2020 y hasta la fecha en que el pago total se verifique. 

3. Por la suma de DOS MILLONES TRECIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($ 2.380.000), 
correspondiente al valor adeudado en la factura de venta No. 4425. 

3.1. Por los intereses moratorios del capital adeudado enunciado en el numeral anterior, liquidados 
a la tasa máxima legal permitida y certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 
COLOMBIA, exigibles desde el 17 de julio de 2020 y hasta la fecha en que el pago total se verifique. 

 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 previniéndole   
a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o 
diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. CARMEN LUZ CONSUEGRA PEÑA, como apoderada de la parte 
ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título 
(s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 026 

fijado hoy, 27 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0123 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, el 
Despacho dispone:  
  
1.-  
2.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, ahorros o 
cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado METRO INGENIEROS CIVILES 
S.A.S., en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de medidas cautelares.  

 

Limítese la anterior medida a la suma de $9.004.880.oo 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 026 

fijado hoy, 27 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0157 
 

Por cuanto  la anterior demanda fuera subsanada dentro del término otorgado y reúne los requisitos 
de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la 
ejecución, contienen obligaciones claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor 
de lo normado por el artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 
2022, el Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de SIG 
CONSULTORES Y CONSTRUCTORES S.A.S., contra MARÍA DEL CARMEN MARQUEZ, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $24.010.520, contenidos en el pagare base 97320, derivados del incumplimiento 
de las obligaciones 97320 y 115057882. 

1.1. Por concepto de intereses corrientes, la suma de $1.205.191, contenidos en el pagare base 
97320, derivados del incumplimiento de las obligaciones 97320 y 115057882. 

1.3. Por los intereses moratorios del capital adeudado, liquidados a la tasa máxima legal permitida y 
certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, exigibles desde la fecha de 
vencimiento del pagare y hasta la fecha en que el pago total se verifique. 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 previniéndole   
a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o 
diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería al Dr. FABIAN LEONARDO ROJAS VIDARTE, como apoderado de la parte 
ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título 
(s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 026 

fijado hoy, 27 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0157 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, el 
Despacho dispone:  
  
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, ahorros o 
cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado MARÍA DEL CARMEN MARQUEZ, 
en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de medidas cautelares.  

 

Limítese la anterior medida a la suma de $48.021.040.oo 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 026 

fijado hoy, 27 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0110 
 

Por cuanto  la anterior demanda fuera subsanada dentro del término otorgado y reúne los requisitos 
de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la 
ejecución, contienen obligaciones claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor 
de lo normado por el artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 
2022, el Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de 
INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S., contra VICENTE MEDINA ORTIZ, por las siguientes 
sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de TREINTA MILLONES CUATROSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS OCHO PESOS ($30.494.309,00) por concepto del capital insoluto adeudado por el 
pagare desmaterializado 73169369. 

1.1. Por los intereses moratorios del capital adeudado enunciado en el numeral anterior, liquidados 
a la tasa máxima legal permitida y certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 
COLOMBIA, exigibles desde la presentación de la demanda y hasta la fecha en que el pago total se 
verifique. 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 previniéndole   
a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o 
diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. MARIA MARGARITA SANTRACRUZ TRUJILLO, como apoderada 
de la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir 
el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 026 

fijado hoy, 27 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0110 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, el 
Despacho dispone:  
  
1.- El EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO PREVENTIVO del vehículo automotor distinguido 
con la placa GZK566, denunciado como de propiedad de la parte demandada VICENTE MEDINA 
ORTIZ.  
  
Ofíciese a la correspondiente Secretaría de Transito y Transportes respectiva y/o Secretaria de 
Movilidad, tal y como allí se mencionó, indicando el número de identificación y nombres completos 
de los extremos de la Litis.  
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 026 

fijado hoy, 27 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-091 
 

Por cuanto  la anterior demanda fuera subsanada dentro del término otorgado y reúne los requisitos 
de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la 
ejecución, contienen obligaciones claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor 
de lo normado por el artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 
2022, el Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de 
COOPERATIVA COOTRAPOSTALES., contra VICTOR MANUEL MARTINEZ PEÑA y MARIA 
CRISTINA BORRAEZ BONILLA, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL CUARENTA UN PESOS ($196.041,00) por 
concepto de la cuota correspondiente al mes de noviembre de 2022. 

1.1.Por la suma de SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 
($64.885,00) por concepto de intereses de plazo a la tasa del 1.5% causados entre el 1 al 30 de 
noviembre de 2022. 

 1.2. Por los intereses moratorios del capital adeudado enunciado, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida y certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, exigibles desde 
el 1 de diciembre de 2022 y hasta la fecha en que el pago total se verifique. 

2. Por la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y UN PESOS ($3.746.941,00) por concepto de capital insoluto acelerado.. 

2.1. Por los intereses moratorios del capital adeudado enunciado, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida y certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, exigibles desde 
el 12 de enero de 2023 y hasta la fecha en que el pago total se verifique. 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 previniéndole   
a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o 
diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería al Dr. RAFAEL EMILIO LEYVA PAEZ, como apoderado de la parte 
ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título 
(s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 026 

fijado hoy, 27 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0091 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone:  
  
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado VICTOR MANUEL 
MARTINEZ PEÑA y MARIA CRISTINA BORRAEZ BONILLA en los bancos indicados en el 
numeral primero del escrito de medidas cautelares.  
2.- DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN DEL 50% de los dineros que devenga el 
demandado VICTOR MANUEL MARTINEZ PEÑA, por concepto mesada pensional, primas 
y demás emolumentos devengados como pensionada del FONDO DE PENSIONES 
PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL FOPEP, conforme a los preceptuado en los artículos 
156 y 344 del Código Sustantivo de Trabajo y Seguridad Social y artículo 593 numeral 9º 
del C.G.P. 
 
Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad con lo 
normado en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P. 
 
Limítese las anteriores medidas a la suma de $7.885.964.oo 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 026 

fijado hoy, 27 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
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Expediente No. 2023-0064 
 

Por cuanto  la anterior demanda fuera subsanada dentro del término otorgado y reúne los requisitos 
de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la 
ejecución, contienen obligaciones claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor 
de lo normado por el artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 
2022, el Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de B&P 
ASESORES S.A.S. BIC., contra SINDY PAOLA PEÑA GUTIERREZ, por las siguientes sumas de 
dinero: 
1. Por la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($350.000,00) por concepto de la 
factura electrónica de venta FE No. 92. 

 1.2. Por los intereses moratorios del capital adeudado enunciado, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida y certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, exigibles desde 
el 30 de diciembre de 2021 y hasta la fecha en que el pago total se verifique. 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 previniéndole   
a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o 
diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. ERIKA MARCELA BAUTISTA MARTINEZ, como apoderada de la 
parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el 
(los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 
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Expediente No. 2022-0267 
 
Como quiera que la parte demandada MANUEL JESUS ARIAS SIERRA se notificó por aviso judicial, 
sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia de irregularidades que 
ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los 
de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve: 
 
Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren embargados en el presente 
proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el 
crédito y las costas. 
 
Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del Código General 
del Proceso. 
 
Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en derecho la suma de 
$372.594. Por secretaría liquídese. 
 
Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 8º del 
acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura). Ofíciese. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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Expediente No. 2022-0567 
 
De acuerdo con lo manifestado por el apoderado del extremo ejecutante, las notificaciones negativas 
aportadas, a fin de no dilatar más el trámite que aquí se lleva, por ser procedente,  en aplicación del 
artículo 293 del Código General del Proceso, se ordena por secretaria se proceda a la inclusión en 
el Registro Nacional de Personas Emplazadas del ejecutado ROSALIA ARTEAGA DE SANABRIA 
en virtud de lo dispuesto tanto en el artículo 108 del C.G.P., como en  Acuerdo PSAA14-10118 del 4 
de marzo de 2014, y el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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Expediente No. 2018-01001 
 
Teniendo en cuenta el informe realizado por la parte demandada se REQUIERE POR ULTIMAS VEZ 
al demandante para que en un término no superior a cinco (5) días informen si el acuerdo conciliatorio 
realizado el 28 de enero de 2020, fue cumplido y de ser así, si de conformidad con la paz y salvo 
allegado se requiere la terminación del proceso, de lo contrario se seguirá con el trámite del proceso, 
cumplido el termino anterior deberá ingresar el expediente al Despacho. 
 
Por secretaria líbrese comunicación a las partes comunicado esta decisión, por el medio mas 
expedito. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 026 

fijado hoy, 27 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01667 
 

 Cumplidos los requisitos de los artículos 419 y 420 del Código General del Proceso, el 
despacho dará curso a la presente demanda, adelantada por MISAEL VILLAMIL LEON en 
contra de MARTIN TORRES QUINTERO.  
 
Por lo anterior se requiere a MARTIN TORRES QUINTERO para que en el plazo de diez 
(10) días pague a MISAEL VILLAMIL LEONA las sumas que se mencionan en los 
numerales 1 (4 a f) y 2 de las pretensiones del escrito de la demanda o exponga en la 
contestación de la demanda las razones concretas que le sirven de sustento para negar 
total o parcialmente. 
 
Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 
Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas el apoderado de la parte actora deberá 
prestar caución correspondiente al 20 por ciento del valor de las pretensiones estimadas en 
la demanda.  
 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en 
concordancia con el artículo 468 ibidem, y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  
 
ADVERTIR a la parte demandada que si no paga o no justifica su renuencia, se dictará 
sentencia que no admite recursos y hace tránsito a cosa juzgada en la cual se le condenará 
al pago del monto reclamado en la demanda y de los intereses causados y de los que se 
causen hasta la cancelación de la deuda.  
 
Se reconoce personería a la Dra. YEIMMI ANDREA RODRIGUEZ VELASQUEZ como 
apoderada de la parte demandante.  
 
Se REQUIERE al apoderado a efecto de que proceda a acreditar la inscripción de su correo 
electrónico ante la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA) (Numeral 15, Art. 28 
de la Ley 1123 de 2007 y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567).  
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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Expediente No. 2019-01631 
 

De conformidad con el  numeral 12 del artículo 42 del Código General del proceso en 
concordancia con el artículo 132 de la misma normatividad procede el despacho realizar 
control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 
irregularidades del proceso, encontrando que la actuación realizada en el registro nacional 
de personas emplazadas por parte de la secretaria de este despacho no cumple con los 
requerimientos mínimos, siendo así que la misma sea ineficaz y por tanto el auto de fecha 
24 de noviembre de 2021, 13 de junio, 25 de agosto y 3 de noviembre de 2022, que designo 
y requirió al curador queda sin valor y efecto.  
 
Lo anterior, por cuanto al momento del registro no se determinó el tipo, ni clase de proceso, 
situación que no es correcta de conformidad con la realidad procesal y tampoco se 
mencionó a quienes se ordenó emplazar. 
. 
Por tanto, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a realizar de manera 
diligente la inclusión de la siguiente información en la base de datos del Registro Nacional 
de Personas Emplazadas y para el presente proceso: 
 
1. Nombre de los sujetos emplazados, si es persona determinada, o la mención de que se 
trata de personas indeterminadas, o herederos indeterminados de un determinado 
causante, o interesados en un específico proceso. 
2. Documentos y números de identificación, si se conocen. 
3. El nombre de las partes del proceso. 
4. Clase de proceso. 
5. Juzgado que requiere al emplazado. 
6. Fecha de la providencia que ordenó el emplazamiento. 
7. Número de radicación del proceso. 
 
Una vez vencido el termino de traslado regrese el expediente al Despacho para decidir lo 
que en derecho corresponda. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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